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CERTIFICACION # 0099-GADMCLN-SG-2016

El infrascrito Secretario General del Gobierno Auténomo Descentralizado
Municipal del cantén Las Naves, en uso de las facultades conferidas por el Art.
357 del Cédigo Organico de Organizacion Territorial, Autonomia vy
Descentralizacién, CERTIFICA QUE: El Concejo Municipal en Sesién Ordinaria
celebrada el 27 de julio de 2016, por unanimidad de votos a favor (Concejales:
Sonia Castillo, Hitler Gaibor; Dora Palacios; Galo Romero; Isidoro Segura; v,
Alcalde Milton Sanchez), RESOLVIO: “Efectuar el reconocimiento post morten al
Lic. Marco Chéavez Caiza, autor de la letra y misica del Himno del cantén Las
Naves, lo cual se realizara en la Sesién Solemne Conmemorativa por el Vigésimo
Cuarto Aniversario de Cantonizacién que se desarrollard el 10 de Agosto de
2016"

Las Naves, 27 - julio - 2016

Razén Responsable Cargo Sumilla
Elaborado por: Dr. Edwin Nufiez R. Secretario General =
Revisado por:
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CERTIFICACION # 0100-GADMCLN-SG-2016

El infrascrito Secretario General del Gobierno Auténomo Descentralizado
Municipal del cantén Las Naves, en uso de las facultades conferidas por el Art.
357 del Coédigo Orgénico de Organizaciéon Territorial, Autonomia vy
Descentralizacién, CERTIFICA QUE: El Concejo Municipal en Sesién Ordinaria
celebrada el 27 de julio de 2016, por unanimidad de votos a favor (Concejales:
Sonia Castillo, Hitler Gaibor; Dora Palacios; Galo Romero; Isidoro Segura; v,
Alcalde Milton Sanchez), RESOLVIO: “Conforme a lo sefialado en el literal a) del
Art. 26 de la Ordenanza que regula el procedimiento parlamentario para el
funcionamiento del Concejo del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal

~ del cant6n Las Naves, efectuar la condecoracién en calidad de mejor ciudadano
al Lic. Victor Hugo Guamén Pilataxi, autor y creador de la Bandera y el Escudo
del cantén Las Naves, lo cual se realizard en la Sesién Solemne Conmemorativa
por el Vigésimo Cuarto Aniversario de Cantonizacién que se desarrollara el 10
de Agosto de 2016”.

Las Naves, 27 - julio - 2016
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CERTIFICACION # 0101-GADMCLN-SG-2016

El infrascrito Secretario General del Gobierno Auténomo Descentralizado
Municipal del cantén Las Naves, en uso de las facultades conferidas por el Art.
357 del Coédigo Orgénico de Organizacién Territoria, Autonomia vy
Descentralizacion, CERTIFICA QUE: El Concejo Municipal en Sesién Ordinaria
celebrada el 27 de julio de 2016, por unanimidad de votos a favor (Concejales:
Sonia Castillo, Hitler Gaibor; Dora Palacios; Galo Romero; Isidoro Segura; v,
Alcalde Milton Sanchez), RESOLVIO: “Conforme a lo sefialado en el literal b) del
Art. 26 de la Ordenanza que regula el procedimiento parlamentario para el
funcionamiento del Concejo del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal

~~ del cantén las Naves, efectuar la condecoraciébn en calidad de mejores
inversionistas del Cantén a:
- Dr. Alfonso Beltrdn Ramirez, propietario de la Estacién de Servicio Las
Mercedes.
- Sr. Emilio Rolando Viteri Sa&nchez, propietario del Hotel Orange de la
parroquia Las Mercedes

Lo cual se realizard en la Sesiébn Solemne Conmemorativa por el Vigésimo
Cuarto Aniversario de Cantonizacién el dia 10 de Agosto de 2016”.

Las Naves, 27 - julio - 2016
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CERTIFICACION # 0102-GADMCLN-SG-2016

El infrascrito Secretario General del Gobierno Auténomo Descentralizado
Municipal del cantén Las Naves, en uso de las facultades conferidas por el Art.
357 del Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia vy
Descentralizacion, CERTIFICA QUE: El Concejo Municipal en Sesién Ordinaria
celebrada el 27 de julio de 2016, por unanimidad de votos a favor (Concejales:
Sonia Castillo, Hitler Gaibor; Dora Palacios; Galo Romero; Isidoro Segura; v,
Alcalde Milton Sanchez), RESOLVIO: “Conforme a lo sefialado en el literal d) del
Art. 26 de la Ordenanza que regula el procedimiento parlamentario para el
funcionamiento del Concejo del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal

~ del cantén Las Naves, efectuar la condecoracién al mérito artistico del Cantén al
Lic. Cristébal Gonzélez, lo cual se realizaré en la Sesién Solemne Conmemorativa
por el Vigésimo Cuarto Aniversario de Cantonizacién el dia 10 de Agosto de
2016".

Las Naves, 27 - julio - 2016
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CERTIFICACION # 0103-GADMCLN-SG-2016

El infrascrito Secretario General del Gobierno Auténomo Descentralizado
Municipal del cantén Las Naves, en uso de las facultades conferidas por el Art.
357 del Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia y
Descentralizacion, CERTIFICA QUE: El Concejo Municipal en Sesién Ordinaria
celebrada el 27 de julio de 2016, por unanimidad de votos a favor (Concejales:
Sonia Castillo, Hitler Gaibor; Dora Palacios; Galo Romero; Isidoro Segura; v,
Alcalde Milton Sanchez), RESOLVIO: “Conforme a lo sefialado en el literal e) del
Art. 26 de la Ordenanza que regula el procedimiento parlamentario para el
funcionamiento del Concejo del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal

7~ del cantén Las Naves, efectuar la condecoracién al mérito artesanal del Cantén a
la Cooperativa de Produccién Artesanal 5 de Noviembre, lo cual se realizaré en
la Sesién Solemne Conmemorativa por el Vigésimo Cuarto Aniversario de
Cantonizacién el dia 10 de Agosto de 2016”.

Las Naves, 27 - julio - 2016
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CERTIFICACION # 0104-GADMCLN-SG-2016

El infrascrito Secretario General del Gobierno Auténomo Descentralizado
Municipal del cantén Las Naves, en uso de las facultades conferidas por el Art.
357 del Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia y
Descentralizacién, CERTIFICA QUE: El Concejo Municipal en Sesién Ordinaria
celebrada el 27 de julio de 2016, por unanimidad de votos a favor (Concejales:
Sonia Castillo, Hitler Gaibor; Dora Palacios; Galo Romero; Isidoro Segura; v,
Alcalde Milton Sanchez), RESOLVIO: “Conforme a lo sefialado en el literal f) del
Art. 26 de la Ordenanza que regula el procedimiento parlamentario para el
funcionamiento del Concejo del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal

7~ del cantén Las Naves, efectuar la condecoracién al mejor profesor primario del
Cantén a la Lic. Norma Cuisana, lo cual se realizard en la Sesién Solemne
Conmemorativa por el Vigésimo Cuarto Aniversario de Cantonizacién el dia 10
de Agosto de 2016”.

Las Naves, 27 - julio - 2016

Razén Responsable Cargo Sumilla
Elaborado por: Dr. Edwin Nufiez R. Secretario General —
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CERTIFICACION # 0105-GADMCLN-SG-2016

El infrascrito Secretario General del Gobierno Auténomo Descentralizado
Municipal del cantén Las Naves, en uso de las facultades conferidas por el Art.
357 del Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia vy
Descentralizacion, CERTIFICA QUE: El Concejo Municipal en Sesiéon Ordinaria
celebrada el 27 de julio de 2016 por cuatro votos a favor (Concejales: Hitler
Gaibor, Dora Palacios, Galo Romero que vota en blanco y se suma a la mayoria;
y, Alcalde Milton Sanchez), RESOLVIO: “Conforme a lo sefalado en el literal g)
del Art. 26 de la Ordenanza que regula el procedimiento parlamentario para el
funcionamiento del Concejo del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal

™ del cantén Las Naves, efectuar la condecoracién al mejor profesor secundario
del Cantén a la Lic. Hélger Garcia Jaramillo, lo cual se realizard en la Sesién
Solemne Conmemorativa por el Vigésimo Cuarto Aniversario de Cantonizacién
el dia 10 de Agosto de 2016".

Las Naves, 27 - julio - 2016

Dr. Edwin Nufiez Ribadendia
SECRETARIO GENERAL GADMCIN
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Elaborado por: Dr. Edwin Nifiez R. Secretario General —_—
Revisado por:
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CERTIFICACION # 0106-GADMCLN-SG-2016

El infrascrito Secretario General del Gobierno Auténomo Descentralizado
Municipal del cantén Las Naves, en uso de las facultades conferidas por el Art.
357 del Cdédigo Orgénico de Organizacion Territorial, Autonomia y
Descentralizacién, CERTIFICA QUE: El Concejo Municipal en Sesién Ordinaria
celebrada el 27 de julio de 2016, por unanimidad de votos a favor (Concejales:
Sonia Castillo, Hitler Gaibor; Dora Palacios; Galo Romero; Isidoro Segura; vy,
Alcalde Milton Sanchez), RESOLVIO: “Conforme a lo sefialado en el literal h)
del Art. 26 de la Ordenanza que regula el procedimiento parlamentario para el
funcionamiento del Concejo del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal

~~ del cantén Las Naves, efectuar la condecoracién al mejor obrero municipal al Sr.
Washington Vargas, lo cual se realizard en la Sesién Solemne Conmemorativa
por el Vigésimo Cuarto Aniversario de Cantonizacién el dia 10 de Agosto de
2016".

Las Naves, 27 - julio - 2016

Dr. Edwin Nufiez Ribadene
SECRETARIO GENERAL G
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CERTIFICACION # 0107-GADMCLN-SG-2016

El infrascrito Secretario General del Gobierno Auténomo Descentralizado
Municipal del cantén Las Naves, en uso de las facultades conferidas por el Art.
357 del Cédigo Orgéanico de Organizacién Territorial, Autonomia vy
Descentralizacién, CERTIFICA QUE: El Concejo Municipal en Sesién Ordinaria
celebrada el 27 de julio de 2016, por unanimidad de votos a favor (Concejales:
Sonia Castillo, Hitler Gaibor; Dora Palacios; Galo Romero; Isidoro Segura; v,
Alcalde Milton Sanchez), RESOLVIO: “Conforme a lo sefalado en el literal i)
del Art. 26 de la Ordenanza que regula el procedimiento parlamentario para el
funcionamiento del Concejo del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal
del cantén Las Naves, efectuar la condecoracién al mejor servidor municipal a la
Ing. Nataly Monar Buenafio, lo cual se realizard en la Sesién Solemne
Conmemorativa por el Vigésimo Cuarto Aniversario de Cantonizacién el dia 10
de Agosto de 2016".

Las Naves, 27 - julio - 2016
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CERTIFICACION # 0108-GADMCLN-SG-2016

El infrascrito Secretario General del Gobierno Auténomo Descentralizado
Municipal del cantén Las Naves, en uso de las facultades conferidas por el Art.
357 del Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia vy
Descentralizacién, CERTIFICA QUE: El Concejo Municipal en Sesién Ordinaria
celebrada el 27 de julio de 2016, por unanimidad de votos a favor (Concejales:
Sonia Castillo, Hitler Gaibor; Dora Palacios; Galo Romero; Isidoro Segura; vy,
Alcalde Milton Sénchez), RESOLVIO: “Conforme a lo sefalado en el literal j)
del Art. 26 de la Ordenanza que regula el procedimiento parlamentario para el
funcionamiento del Concejo del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal

£~ del cant6n Las Naves, efectuar la condecoracién al mejor funcionario municipal
al Dr. Edwin Nufez Ribadeneira, lo cual se realizard en la Sesién Solemne
Conmemorativa por el Vigésimo Cuarto Aniversario de Cantonizacién el dia 10
de Agosto de 2016".

Las Naves, 27 - julio - 2016
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CERTIFICACION # 0109-GADMCLN-SG-2016

El infrascrito Secretario General del Gobierno Auténomo Descentralizado
Municipal del canton Las Naves, en uso de las facultades conferidas por el Art.
357 del Cédigo Orgéanico de Organizacién Territorial, Autonomia y
Descentralizacion, CERTIFICA QUE: El Concejo Municipal en Sesién Ordinaria
celebrada el 27 de julio de 2016, por unanimidad de votos a favor (Concejales:
Sonia Castillo, Hitler Gaibor; Dora Palacios; Galo Romero; Isidoro Segura; v,
Alcalde Milton Sanchez), RESOLVIO: “Conforme a lo sefialado en el literal j)
del Ar. 26 de la Ordenanza que regula el procedimiento parlamentario para el
funcionamiento del Concejo del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal

£ del cantén Las Naves, efectuar la condecoracién a los mejores deportistas del
Cantén: Sr. Robinson Eduardo Corrales Camacho y Sr. Victor Alejandro Ramirez
Chamorro respectivamente, lo cual se realizard en la Sesién Solemne
Conmemorativa por el Vigésimo Cuarto Aniversario de Cantonizacién el dia 10
de Agosto de 2016".

Las Naves, 27 - julio - 2016
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CERTIFICACION # 0110-GADMCLN-SG-2016

El infrascrito Secretario General del Gobierno Auténomo Descentralizado
Municipal del cantén Las Naves, en uso de las facultades conferidas por el Art.
357 del Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia vy
Descentralizacion, CERTIFICA QUE: El Concejo Municipal en Sesiéon Ordinaria
celebrada el 3 de agosto de 2016, por unanimidad de votos a favor (Concejales:
Hitler Gaibor; Dora Palacios; Galo Romero; Isidoro Segura; Andy Vayas; v,
Alcalde Milton Sanchez), RESOLVIO: “Aprobar el orden del dia en la forma como
se ha establecido dentro de la convocatoria para la sesién ordinaria de Concejo

a celebrarse el 3 de agosto de 2016, sin modificaciones”.

Las Naves, 3 - agosto - 2016
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CERTIFICACION # 0111-GADMCLN-SG-2016

El infrascrito Secretario General del Gobierno Auténomo Descentralizado
Municipal del cantén Las Naves, en uso de las facultades conferidas por el Art.
357 del Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia vy
Descentralizacion, CERTIFICA QUE: El Concejo Municipal en Sesién Ordinaria
celebrada el 3 de agosto de 2016, por cinco votos a favor (Concejales: Hitler
Gaibor; Dora Palacios; Galo Romero; Isidoro Segura; y, Alcalde Milton Sénchez),
(el Concejal Andy Vayas salva su voto por no haber estado presente en la
sesion),RESOLVIO: “Aprobar el acta de la sesién ordinaria del Concejo del
Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal del cantén Las Naves celebrada

el 27 de julio de 2016”.

Las Naves, 3 - agosto - 2016

Dr. Edwin Nufez Ribadeneir A 33
SECRETARIO GENERAL G ; E-.-n_nm/

Razén Responsable Cargo Sumilla
Elaborado por: Dr. Edwin Nufiez R. Secretario General e
Revisado por:
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CERTIFICACION # 0112-GADMCLN-SG-2016

El infrascrito Secretario General del Gobierno Auténomo Descentralizado
Municipal del cantén Las Naves, en uso de las facultades conferidas por el Art.
357 del Cédigo Orgénico de Organizacion Territorial, Autonomia vy
Descentralizacion, CERTIFICA QUE: El Concejo Municipal en Sesién Ordinaria
celebrada el 3 de agosto de 2016, por unanimidad de votos a favor (Concejales:
Hitler Gaibor; Dora Palacios; Galo Romero; Isidoro Segura; Andy Vayas; vy,
Alcalde Milton Sénchez), RESOLVIO: “SUSPENDER EL SEGUNDO PUNTO DEL
ORDEN DEL DIA Y QUE SE ESTABLEZCA UNA PRORROGA PARA QUE PUEDA
REUNIRSE LA COMISION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS PARA QUE EMITA EL
- INFORME CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE ORDENANZA REFORMATORIA
QUE REGULA LA IMPLANTACION DE POSTES, CABLES, TENDIDOS DE REDES Y
ESTRUCTURAS DE ESTACIONES RADIOELECTRICAS, CENTRALES FIJAS Y DE BASE
DE LOS SERVICIOS MOVIL TERRESTRE DE RADIO, COMUNICACIONES, A
CELULARES, TELEVISION, RADIO EMISORAS, RADIO AYUDA FIJA Y OTRAS DE
TIPO COMERCIAL, FIDACION DE LAS TASAS CORRESPONDIENTES A LA
UTILIZACION U OCUPACION DEL SUELO EN EL CANTON LAS NAVES”".

Las Naves, 3 - agosto - 2016

Razon Responsable Cargo Sumilla
Elaborado por: Dr. Edwin Nufiez R. Secretario General ~alliye—
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CERTIFICACION # 0113-GADMCLN-SG-2016

El infrascrito Secretario General del Gobierno Auténomo Descentralizado
Municipal del cantén Las Naves, en uso de las facultades conferidas por el Art.
357 del Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia vy
Descentralizacion, CERTIFICA QUE: El Concejo Municipal en Sesién Ordinaria
celebrada el 17 de agosto de 2016, por unanimidad de votos a favor (Concejales:
Hitler Gaibor; Dora Palacios; Galo Romero; Isidoro Segura; Andy Vayas; v,
Alcalde Milton Sanchez), RESOLVIO: “Aprobar el orden del dia en la forma como
se ha establecido dentro de la convocatoria para la sesién ordinaria de Concejo

a celebrarse el 17 de agosto de 2016, sin modificaciones”.

Las Naves, 17 - agosto - 2016

Razon Responsable Cargo Sumilla
Elaborado por: Dr. Edwin Nufiez R. Secretario General e
Revisado por:

10 de Agosto y Ovidio Vega

o Rlacins Rn -
Las Naves - polivar = £Cuaqor
al QAR Annctn

£ NIIEEATEL-NITEEATT¢
U3Zbo8104-U3Lbao81 /7Y

www.lasnaves.gob.ec



” " 'NAVES
h 4

CERTIFICACION # 0114-GADMCLN-SG-2016

El infrascrito Secretario General del Gobierno Auténomo Descentralizado
Municipal del cantén Las Naves, en uso de las facultades conferidas por el Art.
357 del Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia y
Descentralizacion, CERTIFICA QUE: El Concejo Municipal en Sesién Ordinaria
celebrada el 17 de agosto de 2016, por cinco votos a favor (Concejales: Hitler
Gaibor; Dora Palacios; Isidoro Segura; Andy Vayas; y, Alcalde Milton Sénchez), y
un voto en contra (Concejal Galo Romero), RESOLVIO: “Aprobar en segundo y
definitivo debate la Primera Reforma a la Ordenanza de aprobacién de planos,
inspeccién de construcciones, tasas por servicios técnicos, administrativos y
V) especies valoradas en el Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal del
cantén Las Naves con las siguientes observaciones:
* “En el literal e) del Art. 63 reférmese el siguiente numeral:
1. Si el &rea de terreno a fraccionarse va de 200 metros cuadrados a 500
metros cuadrados pagaré el 10% del salario bésico unificado.
* “En el literal f) del Art. 63 reférmense los siguientes numerales:
1. Siel &rea de terreno a fraccionarse es menor a los 1000 metros cuadrados
pagara el 10% del salario basico unificado.
2. Si el &rea de terreno a fraccionarse va de 1001 metros cuadrados hasta los
5000 metros cuadrados pagaréa el 20% del salario basico unificado.
3. Siel drea de terreno a fraccionarse va de 5001 metros cuadrados hasta los
10000 metros cuadrados pagaré el 25% del salario basico unificado.
4. Si el drea de terreno a fraccionarse va de 10001 metros cuadrados hasta
los 100000 metros cuadrados pagara el 40% del salario basico unificado.
5. Si el drea de terreno a fraccionarse es mayor a los 100001 metros
cuadrados en adelante pagaré el 60% del salario bésico unificado”.

Las Naves, 17 - agosto - 2016
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CERTIFICACION # 0115-GADMCLN-SG-2016

El infrascrito Secretario General del Gobierno Auténomo Descentralizado
Municipal del cantén Las Naves, en uso de las facultades conferidas por el Art.
357 del Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial Autonomia y
Descentralizacion, CERTIFICA QUE: El Concejo Municipal en Sesién Ordinaria
celebrada el 17 de agosto de 2016, por unanimidad de votos a favor (Concejales:
Hitler Gaibor; Dora Palacios; Galo Romero; Isidoro Segura; Andy Vayas; v,
Alcalde Milton Sanchez), RESOLVIO: “Aprobar en segundo y definitivo debate la
Ordenanza que regula, promueve y facilita el ejercicio de los derechos de los
adultos mayores en el cantén Las Naves provincia Bolivar, con las siguientes
™ observaciones:

* Reférmese el inciso segundo del Art. 2 de la siguiente manera: “Para justificar
su condicién se exigird la cédula de ciudadania, y el cumplimiento de los
requisitos establecidos en la presente Ordenanza”.

« En elinciso primero del Art. 3 suprimase la palabra “fiscales”.

+ En elinciso segundo del Art. 3 suprimase la palabra “provincial”.

En el Art. 4 que incluya el numeral 4 que diga: “Un certificado del Registro de
la Propiedad Municipal del cantén Las Naves”.

¢ En el Ar. 6 eliminese las palabras: “y trabajadores”.

e Reférmese el Art. 7 de la siguiente manera: “Infracciones.- Se considerardn
infracciones en contra de los adultos mayores las siguientes:

El desacato, la negativa, la negligencia o retardo en que incurran los
funcionarios publicos municipales en la prestacién de servicios al adulto
mayor, especialmente a lo dispuesto en el Art. 15 de la Ley del Anciano”.

o Reférmese el Art. 8 de la siguiente manera: “De las sanciones.- Las
infracciones sefialadas en el articulo anterior serdn sancionadas como lo
establece la LOSEP (Ley Orgénica del Servicio Piblico), de acuerdo a la
gravedad del caso sin perjuicio de iniciar las acciones respectivas por parte
del afectado”.

* Suprimanse los articulos 9 y 10.

e Refébrmese el Art. 12 por lo siguiente: “El Gobierno Auténomo
Descentralizado Municipal del cantén Las Naves llevard un registro de los
adultos mayores que estardn siendo beneficiados en el Cantén sobre las
rebajas municipales correspondientes”.

« Reférmese el Art. 14 por lo siguiente: “El GAD Municipal de cantén Las Naves
sugerird al Consejo Cantonal de Proteccién de Derechos de Las Naves
implementar campafas de educacién con la comunidad para promover los
derechos de los adultos mayores, asi como promoverd y difundird el

www.lasnaves.gob.ec
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contenido de los instrumentos legales, locales, nacionales e internacionales
vigentes en medios de comunicacién en donde sea posible su difusién en
coordinacién con otras instituciones de caracter publico o privado”.

« Suprimanse los articulos 15, 17 y 18.

* Reférmese el Art. 16 por lo siguiente: “Se sugiere a la Asamblea Local de
Participacion Ciudadana del cantén Las Naves, se incluya a una persona
adulta mayor dentro de sus integrantes”.

» Incorpérese la siguiente DISPOSICION GENERAL que diga: “El GAD Municipal
del cantén Las Naves reconoce el 1 de octubre de cada afo declarado como
DIA INTERNACIONAL DEL ANCIANO”.

£ Las Naves, 17 - agosto - 2016
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CERTIFICACION # 0116-GADMCLN-SG-2016

El infrascrito Secretario General del Gobierno Auténomo Descentralizado

Municipal del cantén Las Naves, en uso de las facultades conferidas por el Art.

357 del Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia y

Descentralizacion, CERTIFICA QUE: El Concejo Municipal en Sesién Ordinaria

celebrada el 17 de agosto de 2016, por unanimidad de votos a favor (Concejales:

Hitler Gaibor; Dora Palacios; Galo Romero; Isidoro Segura; Andy Vayas; v,

Alcalde Milton Sanchez), RESOLVIO:

a) “Solicitar de forma expresa la autorizacién a la maxima autoridad del Nivel
de Gestién Zonal del Ministerio de Educacién, para realizar inversién en el

f‘\ sector educativo de la jurisdiccion de Las Naves”.

b) “Autorizar al sefior Alcalde del cantén Las Naves que proceda a la
suscripcién del convenio respectivo entre el GAD Municipal y el Nivel de
Gestion Zonal del Ministerio de Educacién”.

Las Naves, 17 - agosto - 2016
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CERTIFICACION # 01177-GADMCLN-SG-2016

El infrascrito Secretario General del Gobierno Auténomo Descentralizado
Municipal del cantén Las Naves, en uso de las facultades conferidas por el Art.
357 del Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia y
Descentralizacion, CERTIFICA QUE: El Concejo Municipal en Sesién Ordinaria
celebrada el 24 de agosto de 2016, por unanimidad de votos a favor
(Concejales: Hitler Gaibor; Dora Palacios; Galo Romero; Isidoro Segura; y, Andy
Vayas), RESOLVIO: “Aprobar el orden del dia en la forma como se ha
establecido dentro de la convocatoria para la sesién ordinaria de Concejo a

celebrarse el 24 de agosto de 2016, sin modificaciones”.

Las Naves, 24 - agosto - 2016
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CERTIFICACION # 0118-GADMCLN-SG-2016

El infrascrito Secretario General del Gobierno Auténomo Descentralizado
Municipal del cantén Las Naves, en uso de las facultades conferidas por el Art.
357 del Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia vy
Descentralizacion, CERTIFICA QUE: El Concejo Municipal en Sesién Ordinaria
celebrada el 24 de agosto de 2016, por unanimidad de votos a favor
(Concejales: Hitler Gaibor; Dora Palacios; Galo Romero; Isidoro Segura; y, Andy
Vayas), RESOLVIO: “Aprobar el acta de la sesién ordinaria del Concejo del
Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal del cantén Las Naves celebrada

el 3 de agosto de 2016”.
V)
Las Naves, 24 - agosto - 2016
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CERTIFICACION # 0119-GADMCLN-SG-2016

El infrascrito Secretario General del Gobierno Auténomo Descentralizado
Municipal del cantén Las Naves, en uso de las facultades conferidas por el Art.
357 del Cédigo Orgénico de Organizaciéon Territorial, Autonomia vy
Descentralizacién, CERTIFICA QUE: El Concejo Municipal en Sesién Ordinaria
celebrada el 24 de agosto de 2016, por unanimidad de votos a favor
(Concejales: Hitler Gaibor; Dora Palacios; Galo Romero; Isidoro Segura; y, Andy
Vayas), RESOLVIO: “Aprobar el acta de la sesién ordinaria del Concejo del
Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal del cantén Las Naves celebrada

el 17 de agosto de 2016".
e
Las Naves, 24 - agosto - 2016
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CERTIFICACION # 0120-GADMCLN-SG-2016

El infrascrito Secretario General del Gobierno Auténomo Descentralizado
Municipal del cantén Las Naves, en uso de las facultades conferidas por el Art.
357 del Cédigo Orgéanico de Organizacién Territorial, Autonomia vy
Descentralizacién, CERTIFICA QUE: El Concejo Municipal en Sesién Ordinaria
celebrada el 24 de agosto de 2016, por unanimidad de votos a favor
(Concejales: Hitler Gaibor; Dora Palacios; Galo Romero; Isidoro Segura; y, Andy
Vayas), RESOLVIO: “Atendiendo la peticién constante en el OFICIO-GADMCLN-
C-0033-2016-MSV, de fecha 19 de agosto de 2016, conceder licencia por
vacaciones al Sr. Miguel Isidoro Segura Valverde, Concejal del cantén Las
Naves, las mismas que le corresponden por el periodo 2015-2016, a partir del 1

de septiembre de 2016”.

Las Naves, 24 - agosto - 2016
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CERTIFICACION # 0121-GADMCLN-SG-2016

El infrascrito Secretario General del Gobierno Auténomo Descentralizado
Municipal del cantén Las Naves, en uso de las facultades conferidas por el Art.
357 del Cédigo Orgénico de Organizaciéon Territorial, Autonomia y
Descentralizacién, CERTIFICA QUE: El Concejo Municipal en Sesién Ordinaria
celebrada el 31 de agosto de 2016, por unanimidad de votos a favor (Concejales:
Sonia Castillo, Hitler Gaibor; Dora Palacios; Galo Romero; Isidoro Segura; v,
Alcalde Milton Sanchez), RESOLVIO: “Aprobar el orden del dia en la forma como
se ha establecido dentro de la convocatoria para la sesién ordinaria de Concejo

a celebrarse el 31 de agosto de 2014, sin modificaciones”.

Las Naves, 31 - agosto - 2016

Razén Responsable Cargo Sumilla
Elaborado por: Dr. Edwin Nufiez R. Secretario General I s
Revisado por: s

LI

Q17Q
L=

www.lasnaves.gob.ec



” 7 “'NAVES

v

CERTIFICACION # 0122-GADMCLN-SG-2016

El infrascrito Secretario General del Gobierno Auténomo Descentralizado
Municipal del cantén Las Naves, en uso de las facultades conferidas por el Art.
357 del Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia y
Descentralizacion, CERTIFICA QUE: El Concejo Municipal en Sesién Ordinaria
celebrada el 31 de agosto de 2016, por cuatro votos a favor (Concejales: Hitler
Gaibor; Dora Palacios; Galo Romero; e, Isidoro Segura), (el Alcalde Milton
Sanchez y la Concejala Sonia Castillo, respectivamente salvan su voto por no
haber estado presentes en la sesion),RESOLVIO: “Aprobar el acta de la sesién
ordinaria del Concejo del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal del
canton Las Naves celebrada el 24 de agosto de 2016”.

Las Naves, 31 - agosto - 2016
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CERTIFICACION # 0123-GADMCLN-SG-2016

El infrascrito Secretario General del Gobierno Auténomo Descentralizado
Municipal del cantén Las Naves, en uso de las facultades conferidas por el Art.
357 del Cédigo Orgéanico de Organizacién Territorial, Autonomia vy
Descentralizacion, CERTIFICA QUE: El Concejo Municipal en Sesién Ordinaria
celebrada el 31 de agosto de 2016, por cuatro votos a favor (Concejales: Hitler
Gaibor; Dora Palacios; Isidoro Segura; y, Alcalde Milton Séanchez), y dos votos en
contra (Concejales: Sonia Castillo; y, Galo Romero), RESOLVIO: “En base al
informe juridico presentado al Concejo Municipal, aprobar en segundo y
definitivo debate la Ordenanza reformatoria que regula la implantacién de

& postes, cables, tendidos de redes y estructuras de estaciones radioeléctricas,
centrales fijas y de base de los servicios moévil terrestre de radio,
comunicaciones, a celulares, television, radio emisoras, radio ayuda fija y otras
de tipo comercial, fijacibn de las tasas correspondientes a la utilizacién u
ocupacion del suelo en el cantén Las Naves”.

Las Naves, 31 - agosto - 2016
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